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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO PARA TERAPIA DE INFUSION 2025, 
DE CARACTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA “COMERCIALIZADORA LINI, S.A. DE C.V.” EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. LUIS IGNACIO MARQUEZ MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el ING. EDUARDO ALAN DÍAZ 
ESTRADA, COORDINADOR DE INGENIERÍA BIOMÉDICA con R.F.C. DIEE940409855, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACION DIRECTA número 

AA-50-GYR-050GYR075-N-44-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción III, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 40, 
41 fracción VII y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 28 fracción I, II y III, 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en lo establecido por las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables, así como en términos del ACTA DE NOTIFICACION 
de fecha 18 de febrero de 2025, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 2 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del 
Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo  con número de cuenta 21057001, cuenta FINAT 21121113, con  número de folio 0000000322-2025 de fecha 
27/11/2024, emitido por el Titular de División de Control y Seguimiento al Presupuesto de Operación en ámbito 
Central, la Lic. Laura Natalia López Tinajero, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 1987 de fecha 29 de 

abril de 2015, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francoz Garate, de la Notaría Pública número 
153 de Naucalpan de Juárez, Estado de México; inscrita en el Registro Público con el Folio 10066*3 de fecha 10 de 
agosto de 2015, denominada  “COMERCIALIZADORA LINI, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es: A) la 
compraventa, distribución, asignación, arrendamiento, representación, comercialización, importación y exportación 
de todo tipo de equipo médico y material de curación, laboratorio y reactivos, material de limpieza, así como de 
medicamentos, material radiológico, películas radiográficas, medios de contraste y similares o análogos que 
aparezcan posteriormente en el mercado y todo tipo de instrumental. B) La sociedad podrá igualmente fabricar , 
maquilar, facturar, prestar asesoría, consultoría, diseñar, desarrollar, distribuir, importar, exportar, arrendar, 
subarrendar, licenciar, sub licenciar, vender, comprar y por cualquier medio comercializar material de curación, 
laboratorios, de activos, medicamentos, y toda clase de artículos y productos que sean susceptibles de comercio en 
el mercado, ya sea por cuenta propia o ajena, en el país como en el extranjero, siempre y cuando se encuentren 
permitidos por la leyes nacionales e internacionales. C) El ejercicio del comercio en general, la compra, venta, 
importación, exportación, distribución, representación, promoción, comercialización, el transporte privado de sus 
mercancías referente al objeto de la sociedad; consignación y comercio en general de todo tipo de productos, 
artículos, bienes o servicios que se encuentren dentro del comercio. D) Participar en toda clase de concursos y 
licitaciones que convoquen en las entidades de la administración pública federal, de los estados y municipios, así 
como participar por invitación directa de las empresas particulares, celebrar contratos de servicios, de suministro, 
de arrendamiento, y de cualquier otra naturaleza con dichas entidades. E) Establecer sucursales, subsidiarias y 
agencias, designar representantes y distribuidores y actuar como comisionista, representante, distribuidor y 
mediador mercantil en representación de otras sociedades o individuos. F) La instalación, establecimiento, 
arrendamiento, compra, mantenimiento y comercio en general de bodegas, fabricas, oficinas y cualesquiera otros 
bienes muebles e inmuebles convenientes para llevar a efecto los objetos de la sociedad, con apego a la ley. G) 
Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o varias personas el 
cumplimiento de mandatos, comisiones y demás actividades de su objeto. H) Adquirir o por cualquier otro título 
poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales y personales, así como la compra o renta de los 
inmuebles que sean necesarios para su objeto. I) Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y 
mandatos obrando en su propio nombre o en el nombre del comitente o mandante. J) Registrar, adquirir, disponer y 
negociar en cualquier forma con marcas, nombres comerciales, patentes, secretos industriales y comerciales y en 
general con cualquier clase de derecho de propiedad industrial o intelectual. K) Solicitar y otorgar préstamos con o 
sin garantía, suscribir, endosar, aceptar y avalar toda clase de títulos de crédito y garantizar obligaciones bien sean 
de la sociedad o de terceros. L) Promover, invertir, constituir, explotar, asociarse y tomar participación en el capital 
y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles civiles, asociaciones y empresas industriales, comerciales, 
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de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración 
y liquidación. La adquisición, enajenación, y aportación en fideicomisos y en general la negociación de todo tipo de 
acciones. Partes sociales, y cualquier título valor permitido por la ley. M) En general la ejecución de todos los actos, 
convenios o contratos de carácter mercantil o civil relacionados con el objeto social, que sean consecuencia propia, 
derivada por cuenta de terceros, así como todas aquellas operaciones que sean decretadas, por la asamblea de 
accionistas o sus administradores, para los cuales no se requiera permiso especial y para el mejor desarrollo de 
objeto social y el mayor apoyo e incremento del patrimonio social. 

 
II.2 EL C. LUIS IGNACIO MARQUEZ MARTINEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la 
Escritura Pública número 1987 de fecha 29 de abril de 2015, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela 
Francoz Garate, de la Notaría Pública número 153 de Naucalpan de Juárez, Estado de México, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CLI1504291N6. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 

“LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.5. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en Calle Centenario de la 
Educación S/N Col. Tecámac de Felipe Villanueva, Código Postal 55740,  Tecámac, Estado de México., 
teléfono: 55 18 21 38 62; señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 4 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico: pedidos.lini@gmail.com; 
aldhe.bonilla.lini@gmail.com; ignacio.marquez@clini.com.mx;  compranet.lini@gmail.com  

  
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO PARA TERAPIA DE INFUSION 
2025, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 3A (tres A) “Acta administrativa circunstanciada de entrega, recepción de equipos en préstamo”  
Anexo 3B (tres B) “Entrega de equipos en préstamo”  
Anexo 3C (tres C) “Distribución de equipamiento en comodato”  
Anexo 3D (tres D)             “Anexos 1 IMSS- SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, por un 
importe mínimo de $ 1,067,567.60 (un millón sesenta y siete mil quinientos sesenta y siete pesos 28/100 M.N.). Sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16% que asciende a $170,810.82 (Ciento setenta mil 
ochocientos diez pesos 82/100 M.N.) y un importe máximo $ 2,668,919.00 (dos millones seiscientos sesenta y ocho 
mil novecientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16% 
que asciende a $427,027.04 (Cuatrocientos veintisiete mil veintisiete pesos 04/100 M.N.) 
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R DESCRIPCION CANT UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN P.U SUBTOTAL 

1 379 32
7 

189
5 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, 
CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE CON 
MACROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO REGULADOR 
DE FLUJO , CON DOS O MAS 
DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCION, OBTURADOR 

12,870 EQP EQP 1 

DLP EQUIPO 
DE 

VENOCLISIS 
PARA USARSE 

EN BOMBA 
DE INFUSION  

MEXICO  $84.50   $ 1,087,515.00  
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PARTI
DA  

GP
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GE
N ESP DI

F 
VA
R DESCRIPCION CANT UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN P.U SUBTOTAL 

DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE 
BAYONETA Y ADAPTADOR. 

2 379 32
7 

058
2 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS 
NORMOGOTERO PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION CON UNA 
LONGITUD DE 3.0 METROS. 
EL EQUIPO TIENE DOS 
SITIOS DE INYECCION, 
FILTRO DE 180 MICRAS, 
COMPATIBLE CON 
COMPONENTES 
SANGUINEOS, PINZA CON 4 
ESTRIS LATERALES PARA 
SUJECION Y VOLUMEN DE 
PURGADO DE 18 ML. 
PRODUCTO ESTERIL Y 
DESECHABLE, PARA 
UTILIZARSE EN 1 SOLO 
PACIENTE. 

506 EQP EQP 1 

EQUIPO 
PARA 

TRANSFUSIO
N, CON 

FILTRO, SIN 
AGUJA PARA 
USARSE CON 
BOMBA DE 

INFUSION DL 

MEXICO  $113.00   $  57,178.00  

3 379 32
7 

192
9 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION 
DE SOLUCIONES DE 
VOLUMENES MEDIDOS, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE CON BOMBA DE 
INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, 
CAMARA BURETA FLEXIBLE 
CON CAPACIDAD DE100 ML 
MINIMO Y ESCALA 
GRADUADA EN ML, CAMARA 
DE GOTEO FLEXIBLE CON 
MICROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO REGULADOR 
DE FLUJO CON DOS O MAS 
DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCION, OBTURADOR 
DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE 
BAYONETA Y ADAPTADOR. 

4,774 EQP EQP 1 

DLP EQUIPO 
DE INFUSION 

PARA 
APLICACIÓN 

DE 
VOLUMENES 

MEDIDOS 
PARA USARSE 
CON BOMBA 
DE INFUSION  

MEXICO   115.00   $   549,010.00  

4 379 32
7 

193
7 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION 
DE SOLUCIONES 
PARENTERALES, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE CON BOMBA DE 
INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, CAMARA DE 
GOTEO FLEXIBLE, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO REGULADOR 
DE FLUJO, OBTURADOR DE 
TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 

4,796 EQP EQP 1 

DLP EQUIPO 
PARA 

APLICACIÓN 
DE 

SOLUCIONES 
ENTERALES 

PARA USARSE 
CON BOMBA 
DE INFUSION  

MEXICO  $  78.00   $    374,088.00  
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PARTI
DA  

GP
O 

GE
N ESP DI

F 
VA
R DESCRIPCION CANT UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN P.U SUBTOTAL 

PROTECTORES DE 
BAYONETA Y ADAPTADOR. 

5 379 32
7 

194
5 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION DURANTE LA 
CIRUGIA. CONSTA DE: 
BAYONETA, CARTUCHO DE 
INFUSION, TUBO 
TRANSPORTADOR 
ANTIACTINICO DE BAJA 
ABSORCION PARA 
MEDICAMENTOS 
FOTOSENSIBLES, 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA Y 
BAYONETA PARA BOLSA Y 
PROTECTOR. 

4,356 EQP EQP 1 

DLP EQUIPO 
DE 

VENOCLISIS 
PARA USARSE 

EN BOMBA 
DE INFUSION 

PARA 
MEDICAMEN

TOS 
FOTOSENSIB

LES  

MEXICO   $138.00   $   601,128.00  

             
SUB 
TOTAL  $   2,668,919.00  

             
IVA  $     427,027.04  

 
TOTAL  $ 3,095,946.04  

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
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20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 
1. Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema PREI-Millenium, 
 
2. Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
 

• Número de proveedor; 
• Número de contrato; y 
• Número de ID pedido-recepción. 

 
3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
Nota: de conformidad con lo señalado en el numeral 5.21.26 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” la información que proviene de los sistemas SATI, SAI y Módulo de Compras y que se registra en el sistema PREI-
Millenium, será considerada como la evidencia de que los bienes, arrendamientos y/o servicios fueron recibidos a entera 
satisfacción de las áreas correspondientes y que la documentación original que soporta dicha información obra en su 
poder. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19 de febrero de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
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a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al ING. EDUARDO ALAN DÍAZ ESTRADA, 
COORDINADOR DE INGENIERÍA BIOMÉDICA con R.F.C. DIEE940409855, con el objeto de dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente establecidos en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo 
Tres) del presente contrato 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
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En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 1.0%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 
de cumplimiento del mismo; 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 
06 de marzo de 2025, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL 
INSTITUTO”.  
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
______________________________________________ 

ING. EDUARDO ALAN DÍAZ ESTRADA 
 Coordinador de Ingeniería Biomédica  

R.F.C. DIEE940409855 
 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
“COMERCIALIZADORA LINI, S.A. DE C.V.”  

(R.F.C.  CLI1504291N6.) 
 
 
 

NOMBRE 

 
 
 
_____________________________________________ 

C. LUIS IGNACIO MARQUEZ MARTINEZ 
Representante Lega 

 
 
 
 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 
-------------------------------------------------------------------------------------------ADJUDICACION-----------------------------------------------------
------------------------------------ 
Se Adjudica al licitante “COMERCIALIZADORA LINI SA DE CV” el contrato cerrado para la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
PARA TERAPIA DE INFUSION 2025, con vigencia del 19 de febrero de 2025 al 31 de diciembre de 2025, por un importe máximo de $ 
2,668,919.00 (dos millones seiscientos sesenta y ocho mil novecientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, y un importe mínimo de $ 1,067,567.60 (un millón sesenta y siete mil quinientos sesenta 
y siete pesos 28/100 M.N.). Sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16% ya que reúne conforme a los criterios 
de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de 
conformidad con el formato solicitado, en donde se establece el precio unitario.---------------------------------------------------------------------
--------------------------- 
 

PARTI
DA  

GP
O 

GE
N 

ES
P 

D
IF 

V
A
R 

DESCRIPCION CANT 
UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN 

P.U SUBTOTAL 

1 
37
9 

32
7 

18
95 

0
0 

01 

EQUIPO DE VENOCLISIS 
DE PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE 
AIRE, CAMARA DE 
GOTEO FLEXIBLE CON 
MACROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO , 
CON DOS O MAS 
DISPOSITIVOS EN "Y" 
PARA INYECCION, 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE 
BAYONETA Y 
ADAPTADOR. 

12,870 EQP EQP 1 

DLP 
EQUIPO DE 
VENOCLISI

S PARA 
USARSE EN 
BOMBA DE 
INFUSION  

MEXICO  $84.50   $ 1,087,515.00  

2 
37
9 

32
7 

05
82 

0
0 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS 
NORMOGOTERO PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION CON UNA 
LONGITUD DE 3.0 
METROS. EL EQUIPO 
TIENE DOS SITIOS DE 
INYECCION, FILTRO DE 
180 MICRAS, 
COMPATIBLE CON 
COMPONENTES 
SANGUINEOS, PINZA 
CON 4 ESTRIS 
LATERALES PARA 
SUJECION Y VOLUMEN 
DE PURGADO DE 18 ML. 

506 EQP EQP 1 

EQUIPO 
PARA 

TRANSFUSI
ON, CON 

FILTRO, SIN 
AGUJA 
PARA 

USARSE 
CON 

BOMBA DE 
INFUSION 

DL 

MEXICO 
 
$113.0
0  

 $  57,178.00  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 21 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

PARTI
DA  

GP
O 

GE
N 

ES
P 

D
IF 

V
A
R 

DESCRIPCION CANT 
UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN 

P.U SUBTOTAL 

PRODUCTO ESTERIL Y 
DESECHABLE, PARA 
UTILIZARSE EN 1 SOLO 
PACIENTE. 

3 
37
9 

32
7 

19
29 

0
0 

01 

EQUIPO PARA 
APLICACION DE 
SOLUCIONES DE 
VOLUMENES MEDIDOS, 
DE PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA 
USARSE CON BOMBA 
DE INFUSION. CONSTA 
DE: BAYONETA, FILTRO 
DE AIRE, CAMARA 
BURETA FLEXIBLE CON 
CAPACIDAD DE100 ML 
MINIMO Y ESCALA 
GRADUADA EN ML, 
CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE CON 
MICROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO 
CON DOS O MAS 
DISPOSITIVOS EN "Y" 
PARA INYECCION, 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE 
BAYONETA Y 
ADAPTADOR. 

4,774 EQP EQP 1 

DLP 
EQUIPO DE 
INFUSION 

PARA 
APLICACIÓ

N DE 
VOLUMENE
S MEDIDOS 

PARA 
USARSE 

CON 
BOMBA DE 
INFUSION  

MEXICO 
  
115.00  

 $   549,010.00  

4 
37
9 

32
7 

19
37 

0
0 01 

EQUIPO PARA 
APLICACION DE 
SOLUCIONES 
PARENTERALES, DE 
PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA 
USARSE CON BOMBA 
DE INFUSION. CONSTA 
DE: BAYONETA, 
CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE, TUBO 
TRANSPORTADOR, 
MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO, 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 

4,796 EQP EQP 1 

DLP 
EQUIPO 

PARA 
APLICACIÓ

N DE 
SOLUCION

ES 
ENTERALES 

PARA 
USARSE 

CON 
BOMBA DE 
INFUSION  

MEXICO 
 $  
78.00   $    374,088.00  
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PARTI
DA  

GP
O 

GE
N 

ES
P 

D
IF 

V
A
R 

DESCRIPCION CANT 
UNID DE 

PRES 

TIPO 
DE 

PRES 

CANT 
DE 

PRES 

MARCA 
OFERTADA 

PAIS DE 
ORIGEN 

P.U SUBTOTAL 

PROTECTORES DE 
BAYONETA Y 
ADAPTADOR. 

5 
37
9 

32
7 

19
45 

0
0 

01 

EQUIPO DE 
VENOCLISIS, DE 
PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION DURANTE LA 
CIRUGIA. CONSTA DE: 
BAYONETA, CARTUCHO 
DE INFUSION, TUBO 
TRANSPORTADOR 
ANTIACTINICO DE BAJA 
ABSORCION PARA 
MEDICAMENTOS 
FOTOSENSIBLES, 
OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA 
Y BAYONETA PARA 
BOLSA Y PROTECTOR. 

4,356 EQP EQP 1 

DLP 
EQUIPO DE 
VENOCLISI

S PARA 
USARSE EN 
BOMBA DE 
INFUSION 

PARA 
MEDICAME

NTOS 
FOTOSENSI

BLES  

MEXICO  
 
$138.0
0  

 $   601,128.00  

             
SUB 
TOTAL 

 $   
2,668,919.00  

             
IVA  $     427,027.04  

 
TOTAL  $ 3,095,946.04  

 
El Mtro. Kevin Cazares Barcenas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, pregunta a los funcionarios 
asistentes a este acto, manifiesten si tienen observación o comentario respecto de los actos desarrollados por la convocante 
hasta este momento, los funcionarios y participantes manifestaron no tener observación o comentario alguno respecto de los 
actos realizados hasta este momento.------------------------------ 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, y 49 segundo párrafo de su Reglamento, la presente 
acta se pone a disposición de los licitantes en la dirección electrónica de CompraNet https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes, copia de esta Acta en: Av. 
Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C. P. 76130, de esta Ciudad, en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el 
aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de 
los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la 
Plataforma Integral de CompraNet este procedimiento sustituye a la notificación personal.-----------------------------------------------------
--- 

 
 

https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  
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379 327 1895 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE INFUSION. CONSTA 
DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE 
CON MACROGOTERO, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO , CON DOS O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" 
PARA INYECCION, OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 12,870 
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379 327 0582 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS NORMOGOTERO PARA USARSE EN 
BOMBA DE INFUSION CON UNA LONGITUD DE 3.0 METROS. EL 
EQUIPO TIENE DOS SITIOS DE INYECCION, FILTRO DE 180 
MICRAS, COMPATIBLE CON COMPONENTES SANGUINEOS, PINZA 
CON 4 ESTRIS LATERALES PARA SUJECION Y VOLUMEN DE 
PURGADO DE 18 ML. PRODUCTO ESTERIL Y DESECHABLE, PARA 
UTILIZARSE EN 1 SOLO PACIENTE. 

EQP 1 EQP 506 
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379 327 1929 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES DE VOLUMENES 
MEDIDOS, DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA USARSE CON BOMBA DE INFUSION. CONSTA 
DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA BURETA FLEXIBLE 
CON CAPACIDAD DE100 ML MINIMO Y ESCALA GRADUADA EN ML, 
CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE CON MICROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO CON 
DOS O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA INYECCION, OBTURADOR 
DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 4,774 
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379 327 1937 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES PARENTERALES, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE CON BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA, 
CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE, TUBO TRANSPORTADOR, 
MECANISMO REGULADOR DE FLUJO, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE 
BAYONETA Y ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 4,796 
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379 327 1945 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS, DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE INFUSION DURANTE 
LA CIRUGIA. CONSTA DE: BAYONETA, CARTUCHO DE INFUSION, 
TUBO TRANSPORTADOR ANTIACTINICO DE BAJA ABSORCION 
PARA MEDICAMENTOS FOTOSENSIBLES, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA Y BAYONETA PARA 
BOLSA Y PROTECTOR. 

EQP 1 EQP 4,356 

 
Se podrán ofertar bienes equivalentes siempre y cuando sean compatibles con el equipo en comodato solicitado, para lo cual 
deberá presentar una muestra para verificar la compatibilidad con el mismo. 
 
Así mismo se deberá entregar una copia del acta entrega-recepción al administrador y jefe de servicio designado en los HGR 1 y 2, 
HGZ 3 y UMAA mismos que se encargaran de recibir los equipos como préstamo, la distribución de entrega del equipamiento en 
comodato será como se define en el anexo 5, distribución que podrá cambiar durante la vigencia del contrato según las 
necesidades del Instituto, sin obligación adicional y sin necesidad de convenio modificatorio. 
 
Dichos equipos deberán de ser entregados en la misma semana de entrega de los insumos adjudicados, utilizando los formatos 
de los anexos 3 y 4.  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 26 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Anexo Técnico 

 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida  

Los insumos a solicitar se mencionan en el Anexo 1 requerimiento incluyendo la clave CUCOP y las cantidades que se 

requieren, así como, la descripción de los insumos, mismos que deberán cumplir totalmente con las requeridas, para 

ello el licitante deberá identificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas coincidiendo con lo mencionado en 

folletos, catálogos y fotografías, instructivos o manuales de uso debidamente referenciados, por ello, deberá cumplir 

cabalmente con la descripción completa del Anexo 1. 

 

b) Realización de pruebas o presentación de muestras 

No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP. 

 

c) Modificación de las especificaciones técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro 

Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro 

Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI. 

Conforme a las Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-022-SSA3-2012.- Que instituye las condiciones para la administración de la terapia de infusión en los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOM-197-SSA1-2000.- Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y 

consultorios de atención médica especializada. 

Se cumplan las siguientes características para las partidas: 

Partida 1, 3 y 5: Dispositivo sin entradas en “Y” con adaptadores para jeringas y equipos, libre de agujas con sistema 

tipo luer lock. 

Partida 2: Sin sitios de inyección, filtro de 170 a 260 micras, sistema tipo luer lock.  

Partida 4: Sin sitios de inyección, para conexión libre de agujas con filtro lipídico de 1.2 micras fotosensible. 

 

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, 

y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que 

pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

El dictamen técnico que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas de los bienes no limitan 

de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica, será entregado a solicitud del Área 

Contratante con base en el resultado de la Investigación de Mercado. 

 

Los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas de los bienes no limitan de ninguna forma la libre 

participación, concurrencia y competencia económica, con base en el resultado de la Investigación de Mercado. 

 

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes: 

Para todas las partidas en las que participe el licitante, deberá entregar en su propuesta técnica, el cumplimiento de 

Certificados de calidad ISO-9001:2015 Sistemas de Gestión de Calidad ISO-13485:2016 Productos Sanitarios Gestión 

de la Calidad o Norma Industrial de Japón (JIS) o Programa de Auditoría Única de Dispositivos Médicos (MDSAP) 

Vigentes, Registro Sanitario vigente y en caso de que los bienes sean de origen nacional el Certificado de Buenas 

Prácticas de Fabricación vigente. 
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TERMINOS Y CONDICIONES 
a) Vigencia: 
La vigencia del contrato será a partir del día natural siguiente al Acto de Fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
b) Plazo y lugar de entrega del bien:  
La entrega se llevará a cabo mediante orden de reposición, la entrega será realizada en las unidades médicas conforme 
la siguiente distribución, en un horario de 08:00 a 13:00 horas en días hábiles para el Instituto 
 

P
a
rt

id
a

 

Descripción articulo  
HGR 

1 
HGR 

2 
HGZ 

3 
UMAA Total 

1 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE 
EN BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE CON MACROGOTERO, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO , 
CON DOS O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA INYECCION, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR. 

3,960 4,840 2,200 1,870 12,870 

2 

EQUIPO DE VENOCLISIS NORMOGOTERO PARA USARSE EN BOMBA DE INFUSION CON UNA 
LONGITUD DE 3.0 METROS. EL EQUIPO TIENE DOS SITIOS DE INYECCION, FILTRO DE 180 MICRAS, 
COMPATIBLE CON COMPONENTES SANGUINEOS, PINZA CON 4 ESTRIS LATERALES PARA 
SUJECION Y VOLUMEN DE PURGADO DE 18 ML. PRODUCTO ESTERIL Y DESECHABLE, PARA 
UTILIZARSE EN 1 SOLO PACIENTE. 

220 220 66 0 506 

3 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES DE VOLUMENES MEDIDOS, DE PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE CON BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA BURETA FLEXIBLE CON CAPACIDAD DE100 ML MINIMO Y 
ESCALA GRADUADA EN ML, CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE CON MICROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO CON DOS O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" 
PARA INYECCION, OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR. 

1,584 2,530 660 0 4,774 

4 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES PARENTERALES, DE PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE CON BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA, 
CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO, 
OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA 
Y ADAPTADOR. 

1,936 1,980 880 0 4,796 

5 

EQUIPO DE VENOCLISIS, DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE 
EN BOMBA DE INFUSION DURANTE LA CIRUGIA. CONSTA DE: BAYONETA, CARTUCHO DE 
INFUSION, TUBO TRANSPORTADOR ANTIACTINICO DE BAJA ABSORCION PARA MEDICAMENTOS 
FOTOSENSIBLES, OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA Y BAYONETA 
PARA BOLSA Y PROTECTOR. 

1,320 1,760 176 1,100 4,356 

 

Unidad Dirección 
Subdirección 
administrativa 

Correo 

HGR 
N°1 

Calle 5 de febrero y calzada zaragoza s/n Santiago De 
Querétaro, Col. Centro, Querétaro, C.P. 76000 

Lic. Diana Mendoza 
Garcia                     

diana.mendozag@imss.gob.mx 

HGR 
N°2 

Circuito universidades 2da etapa km 1 s/n El Marqués, Col. La 
Pradera, El Marqués, C.P. 76269 

Lic. Elisabet Gurrola 
Chagoya 

elisabet.gurrola@imss.gob.mx 

HGZ 
N°3 

Calle paseo central km. 0+600 San Juan del Río, Col. Los 
Arrayanes, San Juan del Río, C.P.  76908 

Lic. Maria Guadalupe 
Romero Gallegos 

maria.romeroga@imss.gob.mx 

UMAA 
Avenida 4 n° 500, Col. Lomas de casa blanca, Santiago de 
Querétaro, C.P. 76080 

Lic. Myrian Villa Ramirez myriam.villa@imss.gob.mx 

 
La totalidad de los insumos: 
 

• Deberán venir marcados con clave de producto de la empresa y las siglas CE o las que correspondan según el país 
en que se manufacturan y se certifica su calidad y debidamente empacados sin empaques mojados o rotos. 

• El proveedor, deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue mediante etiqueta, sello o 
impresión, con su nombre, denominación o razón social, domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, clave, número 
de lote, anotando además la descripción. 

mailto:myriam.villa@imss.gob.mx
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• Independientemente de lo anotado en el párrafo que antecede, los insumos que entregue el licitante deberán de venir 
identificados con la clave y la descripción completa, por ello, el licitante adjudicado deberá presentar un resumen de 
su catálogo o folletos únicamente incluyendo clave, partida, descripción y la imagen de los bienes ofertados, mismos 
que servirán para cotejar que los bienes ofertados en la licitación son semejantes a los entregados.  

 
El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta el sitio de entrega. Así como los 
relativos al aseguramiento de estos a entera satisfacción del Instituto. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no dará por recibidos y 
aceptados los bienes.   
 
En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los 
datos de contacto que el licitante asignado plasme en su acreditación de Licitante en el entendido que de no recibir 
respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. 
 
Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de 
Internet de Proveedores para consultar el estado de sus pedidos locales, ya que los problemas de acceso al Portal no 
eximen a los proveedores de sus obligaciones. 
 
El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General 
de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente 
invitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 
 
El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega 
individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida 
útil y sin daño o perjuicio alguno para el instituto. 
 
Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor deberá marcar cada uno de ellos con la Información mínima 
obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, sujeta al cumplimiento de la NOM -137-SSA1-2008, 
Etiquetado de Dispositivos Médicos y NOM-241-SSA1-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos 
dedicados a la fabricación de dispositivos médicos, para lo cual deberá adherir una placa o etiqueta (tamaño: media 
carta o mayor; tipografía: Arial 11 o mayor) que contenga como mínimo la información siguiente: 

 

• Clave y descripción del bien; 

• Cantidad contenida en el empaque colectivo. (número de cajas y paquetes); 

• No. de lote (en caso de aplicar); 

• Año y número de evento de contratación; 

• Número del contrato; 

• Nombre o denominación del fabricante; 

• Nombre o denominación del proveedor; 

• Domicilio completo del proveedor; 

• Teléfono (señalando códigos de ciudad, así como el número local); 

• Plazo de garantía del bien; 

• Fecha de entrega. 
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La solicitud de consumibles y accesorios médicos, será conforme ordenes de reposición, se podrá realizar la 
confirmación de esta vía correo electrónico y/o llamada telefónica de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Médico efectuándose una entrega única. 
 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 
 
Se solicita que el área contratante estime la aplicación del Criterio Binario, de conformidad con el Artículo 36, segundo 
párrafo de la LAASSP y el 51, segundo párrafo de su Reglamento. 
   
Para efectos de evaluación de las Características Técnico-Médicas, se procederá al análisis integral de la propuesta 
técnica, tomando en consideración los siguientes criterios: 
 
1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del proveedor, entregada y 
recibida en el presente procedimiento.   
2. Se verificará la descripción técnica del proveedor, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes 
ofertados, conforme a lo precisado en el Formato de Oferta Técnica Ampliada, en el que el proveedor deberá 
puntualizar las características propias de su artículo y componentes que oferte, con precisión y claridad, no siendo válido 
o considerado este requisito como cumplido, con la simple referencia de cumplimiento a lo requerido, sin que permita 
corroborar con la documentación señalada en el inciso d) y e) de los presentes Términos y Condiciones, y la 
congruencia, con las especificaciones y requisitos obligatorios señalados en las correspondientes. 
3. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el “Oferta técnica ampliada” 
Oferta Técnica Ampliada y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el proveedor como sustento. 
4. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el “Oferta técnica ampliada” 
Oferta Técnica Ampliada, y en su caso el software en español, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el proveedor como sustento. 
5. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el “Oferta técnica ampliada” 
Oferta Técnica Ampliada, incluyendo marca(s), modelo(s) y fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar 
los requisitos establecidos, tanto para el inciso d) “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe 
cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar”, contenido en los presentes Términos y Condiciones; como para el 
inciso e) “Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes” del Anexo Técnico. 
6. Se corroborará la congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el domicilio del(los) fabricante(s) 
que indique(n) el(los) Certificados de calidad ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP o FDA o CE (Vigentes), 
presentados para acreditar los requisitos establecidos en el inciso d) Licencias, permisos, registros, certificados o 
autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, contra el manifestado en el(los) escrito(s) que 
presente para acreditar el cumplimiento del contenido nacional para adquisiciones de bienes o, cumplimiento de las 
reglas de origen o reglas de mercado para bienes importados, según corresponda. 
7. Carta Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que los bienes ofertados y que entregará al instituto 
cumplen con Normas Oficiales Mexicanas, entre ellas, la NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos y 
NOM-241-SSA1-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos 
médicos. 
8. Escritos en papel membretado, firmados por el representante legal del proveedor en donde  
a. En el que garanticen por 12 meses los insumos ofertados contra vicios ocultos, problemas de fabricación o cualquier 
daño que presenten esto a partir de la fecha de recepción de los insumos a las unidades médicas. 
b. En el que se responsabilizan en entregar insumos nuevos (no usados y ni reciclados), de reciente fabricación y que 
se entregaran en óptimas condiciones para ser utilizados por el Instituto. 
c. En el que se comprometen a realizar canjes de los insumos por especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el 
sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, sin costo adicional para el instituto. 
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d. En el que se señale que los insumos ofertados por el licitante serán 100% compatibles con los modelos de los 
equipos médicos, en los cuales serán utilizados los insumos y que no causarán daño en el funcionamiento y operación 
de estos. 
e. En el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto en el país de origen, ni por la Secretaría 
de Salud y/o COFEPRIS. 
f. En el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, 
patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 
a) Para aquellos casos en el que los bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, para los que se haya 
solicitado equipo a comodato  
b) la totalidad del equipamiento que se proponga para la prestación del servicio deberá tener una antigüedad NO mayor 
a 3 años desde su fabricación, mismo que deberá comprobar mediante una factura o remisión de adquisición o 
documento que compruebe la legal posesión, misma que deberá coincidir con la marca y modelo presentando en sus 
catálogos.  Los equipos que describa en su proposición serán con los que prestará el servicio. 
c) Los equipos propuestos deberán encontrarse en óptimas condiciones de funcionamiento, lo que deberá acreditarse 
con al menos un mantenimiento preventivo en el año en curso; en el supuesto que el equipo tenga una antigüedad de 
fabricación menor a 1 año contado a la fecha de la propuesta, podrá obviar este requisito. A más tardar los primeros 30 
días del inicio de vigencia del contrato el proveedor deberá entregar por escrito el calendario de mantenimiento del 
equipamiento, podrá obviar este requisito si presenta documentación probatoria que los equipos recibieron 
mantenimiento preventivo hasta 2 meses antes del inicio de la vigencia del contrato y/o acredite que el equipo tenga una 
antigüedad de fabricación menor a 1 año contado a la fecha de la propuesta. 
d) el proveedor deberá entregar la documentación correspondiente a “Licencias, permisos, registros, certificados o 
autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien a contratar”, esto es, el Registro Sanitario que avale(n) a los equipos 
adicionales y/o accesorios y/o consumibles, conforme a lo dispuesto en la LGS (Ley General de Salud) y el Reglamento 
de Insumos para la Salud; y los Certificados de Calidad que avalen que los equipos adicionales y/o accesorio(s) y/o 
consumible(s) cuentan con un sistema de gestión de calidad, acorde a lo solicitado en el numeral 1 y 2 del presente 
inciso d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien a contratar. 
e) Y el proveedor advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado 
de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de 
aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y 
por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en 
el que identifique aquellos que oferte. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de 
estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la 
documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior 
a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información 
proporcionada por el licitante. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
  
Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, el (los) proveedor(es) deberán adjuntar a su 
propuesta técnica la documentación en los términos siguientes: 

1. Copia simple del Registro Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el 
artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 

• Número de registro, prórroga o modificación. 

• Titular del registro. 
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• Nombre y domicilio del fabricante. 

• Indicaciones de uso y/o descripción. 

• Modelo(s). 

• Fecha de emisión y de vencimiento. 

• Nombre, firma y cargo del servidor público que la emite. 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 
de la Ley General de Salud, el proveedor deberá presentar: 
 

• Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

• Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado 
ante la COFEPRIS. 

• Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 
Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro 
Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo 
presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 
Para los casos de aquellos que bienes que el proveedor advierta que no requieren de Registro 
Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del 
servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
 

2. Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001-2015 o ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP o FDA o CE, vigentes, a 
nombre del fabricante de los bienes, en el que se deberá identificar: 
 

• Tipo y número de certificado. 

• Nombre y dirección de la empresa que se certifica. 

• Alcance. 

• Fecha de emisión. 

• Vigencia o fecha de vencimiento. 

• Nombre y firma de la persona que emite el certificado. 

• El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los solicitados en los 
presentes Términos y Condiciones, y ofertados por el proveedor. 
Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional, los proveedores deberán adjuntar adicionalmente, a su 
propuesta técnica, la documentación en los términos siguientes: 
 

1. Copia simple del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, vigente, emitido por la COFEPRIS, a 
nombre del fabricante de los bienes y/o su representante legal, en el que se deberá identificar: 
 

• Número de oficio de certificación. 

• Fecha de emisión. 

• Nombre de la empresa que se certifica y/o representante legal. 

• Alcance o clasificación. 

• Vigencia y/o fecha de vencimiento. 

• Nombre y firma de la persona que emite el certificado. 
 

Para el caso de aquellos que bienes que el proveedor advierta que no requieren de Certificado de Buenas Prácticas de 
Fabricación, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público 
que la emite, que lo exima del mismo. 
 
Para aquellos bienes ofertados, de origen Internacional, los proveedores deberán adjuntar adicionalmente, a su 
propuesta técnica, la documentación en los términos siguientes: 
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1. Carta bajo protesta de decir verdad, firmado por el representante legal, en el que se indique de manera 
enunciativa mas no limitativa que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera. 
Asimismo, respecto a bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, que estén integrados por uno o varios 
equipos, componentes y/o accesorio(s), cuya marca y/o modelo haya sido requerido ser indicado, el proveedor 
deberá entregar la documentación correspondiente a “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones 
que debe cumplir o aplicarse al bien a contratar”, esto es, el Registro Sanitario que avale(n) a los equipos 
adicionales y/o accesorios y/o consumibles, conforme a lo dispuesto en la LGS (Ley General de Salud) y el 
Reglamento de Insumos para la Salud; y los Certificados de Calidad que avalen que los equipos adicionales y/o 
accesorio(s) y/o consumible(s) cuentan con un sistema de gestión de calidad, acorde a lo solicitado en el numeral 
1 y 2 del presente inciso d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien a contratar. 
Para aquellos casos en el que los bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, que estén integrados por 
uno o varios equipos y/o accesorio(s) y/o consumibles, y el proveedor advierta que no requiere Registro Sanitario, 
deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo 
riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro 
sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique 
aquellos que oferte. 

 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  
Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes y en su caso el software en español, se requiere que el 
proveedor presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, 
los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) 
y con la descripción técnica enunciadas por el proveedor en el Formato “Oferta técnica ampliada” , tal documentación 
deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al 
español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del   documento traducido, en el entendido de 
que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa 
que el proveedor deberá comprobar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien 
ofertado. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 

prestarán los servicios, en su caso.  
No aplica. 
 
g) Visitas a las instalaciones de los proveedores.  
No aplica. 
 
g) Las penas convencionales y deducciones.  

 

• Penas convencionales 
El Instituto aplicará pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las obligaciones del 
proveedor, según corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 
Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados extemporáneamente 
sin incluir el IVA. 
Para las órdenes de reposición, se penalizará con el 1% (uno por ciento) por día de atraso, a partir del primer día de 
atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un atraso máximo de hasta 10 (diez) días. 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del 
Instituto. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe total de la garantía de 
cumplimiento del contrato 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Respeto de la deducción al pago de bienes establecidas en el artículo 53 Bis de la LAASSP, atendiendo a las 
condiciones, términos y plazos para la recepción a entera satisfacción del Instituto, el presente procedimiento no 
contempla establecimiento de ellas. 
 

• Deductivas 
Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de manera parcial y/o 
deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición. 

• Cuando el proveedor entregue de manera incorrecta, incompleta o de mala calidad los insumos lo que limite la 
utilización de estos y no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los insumos con defectos o 
vicios ocultos. 

• Cuando no realice canje de los consumibles y accesorios caducos antes de su vencimiento. 

• Cuando no se realice el canje de los insumos debido a su incompatibilidad previa notificación en el tiempo 
señalado. 

 
Cuando el proveedor no entregue los equipos solicitados comodato en la primera orden de reposición se le aplicará el 
1% de sanción sobre el valor total de la factura del mes. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto 
total del contrato. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios.  
El proveedor, durante la vigencia de la garantía del bien y su correcto funcionamiento, se compromete a responder ante 
la presentación en los bienes recibidos a entera satisfacción del Instituto, por defectos o vicios ocultos en el bien(s) de 
que se trate, a través del siguiente mecanismo: 
 
Por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del administrador del contrato, se 
podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando 
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el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; 
debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido 
conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
Cuando se presente alguno de los supuestos señalados (defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones 
distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio), el proveedor deberá 
reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, realizar el canje o reemplazo, por 
bienes nuevos en un plazo máximo de 10 días hábiles, a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de 
notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. Lo 
anterior observando los plazos y procedimientos establecidos en el inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, 
defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las 
cuales deben indicar, según sea el caso:”, de los presentes Términos y Condiciones. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
El proveedor deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por el periodo de vigencia del contrato, 
misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto y hasta el 
cumplimiento del periodo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el proveedor podrá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus 
accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el 
representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los 
bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido.  
 
El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el proveedor que resulte adjudicado durante el 
acto de entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta técnica 
correspondiente. 
 

• Plazo para notificar al proveedor. 
El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la Unidad Médica de destino final de los bienes o del 
Administrador del Contrato, solicitará al proveedor, el canje, sustitución o reparación de los bienes y/o sus accesorios, 
que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato 
identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar por 
escrito, mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se han 
presentado que ameritan el canje de los bienes, enviando éste al domicilio oficial de la empresa, así como por correo 
electrónico del proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “j) Garantías de anticipos, 
cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso 
apliquen”, dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de 
los supuestos antes mencionados. 

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
El proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia del contrato los bienes y su óptimo funcionamiento, la 
existencia de refacciones, accesorios y consumibles, según sea el caso, para los bienes entregados y a mantener 
existencias de estas refacciones durante el periodo antes señalado. 
Para efectos del presente Anexo Técnico se entenderá por: 

• ACCESORIO: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo 
médico, pero no constituye su cuerpo central y puede sustituirse. * 
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• CONSUMIBLE: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de 
uso frecuente y repetitivo y que no puede funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico. 
* 

• REFACCIÓN: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e 
independientes del consumible, y que deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en 
función de su desgaste, rotura, substracción o falla, derivados del uso. * 
 
* Glosario de Gestión de Equipo Médico. México: Secretaría de Salud, Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud; 2016. 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, por conducto de los 
responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del Administrador del Contrato, deberá solicitar al 
proveedor la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del mantenimiento correctivo que corresponda, cuando 
así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, a través del canje o reemplazo por bienes nuevos en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del 
Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien.  

• Caducidad de los bienes. 
El proveedor proporcionará los Bienes de Consumo, con fecha de caducidad, de esterilidad o de uso, el período 
señalado no menor a 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha de entrega de éstos. Se podrá considerar una 
caducidad menor a la anteriormente señalada cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a partir de la 
fecha de fabricación. 

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
El proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes, escrito en formato libre, en papel membretado, firmado por 
el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, la descripción de la 
capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, 
el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el 
número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación.  

• Periodo de garantía. 
El proveedor deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un periodo obligatorio durante la 
vigencia del contrato, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del 
Instituto en las Unidades Médicas de destino final de los bienes y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente. 
Por lo anterior, el proveedor podrá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus 
accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el 
representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los 
bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido. 
El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el proveedor que resulte adjudicado durante el 
acto de entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta técnica 
correspondiente. 

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el 
insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 
después de usarse y que son de consumo repetitivo 
 

• Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el 
insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 
después de usarse y que son de consumo repetitivo 
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• Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el 
insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 
después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Mantenimientos preventivos. 
No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el 
insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 
después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Mantenimientos preventivos. 
No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el 
insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 
después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
El proveedor se obliga a proporcionar la capacitación en la Unidad Médica de manera exclusiva y dedicada, para cada 
uno de los turnos en la Unidad Médica, obteniendo al finalizar la misma, la constancia de capacitación la cual deberá 
estar firmada por los participantes y contendrá al menos el nombre del personal operativo que la recibió, los temas 
tratados, la fecha de inicio y término de la misma y el nombre, cargo y firma del representante de la empresa que la 
otorgó; bajo los términos y plazos que a continuación se detallan: 
 
1. La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación según el tipo de equipo en la Unidad 
Médica: 

• Para el personal médico, de enfermería y técnico, en aspectos de operación, funcionamiento y cambio de 
consumibles y accesorios. 

• Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del equipo. 

• Al personal especializado en mantenimiento sobre el cambio de consumibles y accesorios de acceso restringido 
o complejo, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos: 
 

a) Inspecciones periódicas no asociadas al mantenimiento preventivo, para asegurar la conservación 
del(los) bien(es), aspectos de calidad y seguridad en el uso del dispositivo. 
b) Cambio de consumibles y accesorios, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos. 
c)  

2. La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos términos previamente mencionados dentro del 
período de garantía de los bienes, a solicitud del Instituto, todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el 
proveedor, o el Instituto (vía el Área Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario para asegurar el 
uso eficiente del(los) bien(es). 
Para la capacitación inicial, el proveedor deberá adjuntar, original y copia de “Constancia de la Capacitación” durante el 
acto de entrega recepción de los bienes. Para las capacitaciones subsecuentes, la(s) constancia(s) deberá(n) ser 
entregadas al (la) Director(a) Médico(a) de la Unidad y remitirse copia al Área Requirente a través del Administrador del 
Contrato. 
 

• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5. 
El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el tipo de moneda 
ofertada. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que 
sea emitida por escrito, por parte del Instituto, previa verificación del Área Requirente y/o del Administrador del Contrato 
del cumplimiento de todas las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato correspondiente. 
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Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 
 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son divisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva por el monto 
correspondiente de las obligaciones incumplidas, debido a las características, cantidad y destino de los bienes objeto de 
la contratación. 
 
k) Forma de pago 
El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que 
el proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como 
con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes, conforme a los numerales cuarto y sexto del 
capítulo quinto, intitulado, De los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el 
“Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes adquiridos, así como 
del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
m) Otorgamiento de anticipo 
No aplica 
 
n) Aviso de privacidad 
No aplica 
 
o) Seguro de responsabilidad civil 
No aplica 
 
p) Dictámenes de protección civil 
No aplica 
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Entrega de equipos en préstamo 
 

El licitante deberá considerar en su propuesta, las especificaciones, capacitación, mantenimiento preventivo y 
correctivo, asistencia técnica del equipo: bomba de infusión volumétrica de un canal, por cada unidad médica incluida a 
demostración permanente durante la vigencia del contrato, sin costo para el instituto de acuerdo con el anexo 5 
distribución de equipo en comodato. 
 
Además de entregar al menos 1 porta sueros rodable con multicontacto por cada 3 bombas entregadas, según la 
distribución de:  Distribución de equipamiento en comodato”.  
 
Al concluir el contrato el proveedor deberá retirar los equipos en comodato en los hospitales del Instituto a partir de 30 
(treinta) días naturales posteriores al vencimiento del contrato, sin embargo, si el Instituto todavía cuenta con insumos 
deberá dejar los equipos hasta que se termine la existencia de estos. 
 

P
a
rt

id
a

 

C
U

C
O

P
+

 

Gpo Gen Esp Dif Var Descripción articulo  

U
n
id

a
d
 

p
re

s
e
n

ta
c
ió

n
 

C
a
n
ti
d
a

d
 

p
re

s
e
n

ta
c
ió

n
 

T
ip

o
 

p
re

s
e
n

ta
c
ió

n
 

C
a
n
ti
d
a

d
 

1 

2
9
5

0
1

-0
0
1
1

 

379 327 1895 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE CON 
MACROGOTERO, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE 
FLUJO , CON DOS O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA INYECCION, 
OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 12,870 
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379 327 0582 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS NORMOGOTERO PARA USARSE EN BOMBA DE 
INFUSION CON UNA LONGITUD DE 3.0 METROS. EL EQUIPO TIENE DOS 
SITIOS DE INYECCION, FILTRO DE 180 MICRAS, COMPATIBLE CON 
COMPONENTES SANGUINEOS, PINZA CON 4 ESTRIS LATERALES PARA 
SUJECION Y VOLUMEN DE PURGADO DE 18 ML. PRODUCTO ESTERIL Y 
DESECHABLE, PARA UTILIZARSE EN 1 SOLO PACIENTE. 

EQP 1 EQP 506 
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379 327 1929 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES DE VOLUMENES MEDIDOS, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE CON 
BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CAMARA 
BURETA FLEXIBLE CON CAPACIDAD DE100 ML MINIMO Y ESCALA 
GRADUADA EN ML, CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE CON MICROGOTERO, 
TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO CON DOS O 
MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA INYECCION, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA 
Y ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 4,774 
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379 327 1937 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE SOLUCIONES PARENTERALES, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE CON 
BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA, CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO, 
OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR. 

EQP 1 EQP 4,796 
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379 327 1945 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS, DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, 
DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE INFUSION DURANTE LA 
CIRUGIA. CONSTA DE: BAYONETA, CARTUCHO DE INFUSION, TUBO 
TRANSPORTADOR ANTIACTINICO DE BAJA ABSORCION PARA 
MEDICAMENTOS FOTOSENSIBLES, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA Y BAYONETA PARA BOLSA Y 
PROTECTOR. 

EQP 1 EQP 4,356 
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Se podrán ofertar bienes equivalentes siempre y cuando sean compatibles con el equipo en comodato solicitado, para lo 
cual deberá presentar una muestra para verificar la compatibilidad con el mismo. 

 

Así mismo se deberá entregar una copia del acta entrega-recepción al administrador y jefe de servicio designado en los 
HGR 1 y 2, HGZ 3 y UMAA mismos que se encargaran de recibir los equipos como préstamo, la distribución de entrega 
del equipamiento en comodato será como se define en el Formato de :  Distribución de equipamiento en comodato”, 
distribución que podrá cambiar durante la vigencia del contrato según las necesidades del Instituto, sin obligación 
adicional y sin necesidad de convenio modificatorio. 

 

Dichos equipos deberán de ser entregados en la misma semana de entrega de los insumos adjudicados, utilizando los 
formatos de Acta administrativa circunstanciada de entrega, recepción de equipos en préstamo y Entrega de 
equipos en préstamo 
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3A (TRES A) FORMATO 
ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN DE EQUIPOS EN PRÉSTAMO 

 
 

En la Ciudad de _________, siendo las ______ horas del día ____ del mes de __________  del año de _______, se 
levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCION DEL BIEN especificado 
como:______________________________________________________ en seguimiento al contrato No.: 
__________________ se realiza la entrega de la cantidad de:__________ piezas, fincado a la empresa con el nombre 
de:___________________________ en la unidad médica hospitalaria_______________________. 
 
Se procedió a la apertura del embarque y empaque, encontrándose que el bien se encuentra en buen estado y puede 
proceder a la entrega- recepción bajo las siguientes especificaciones: 
 

 

 

Se procedió a la calendarización de los procesos de capacitación y puesta en marcha con el siguiente desglose: 
 

 

 

Se procedió a la utilización del bien comprobando que este opera adecuadamente: 
 
Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito queda en poder del Instituto. 
No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando los presentes 
el original y las copias, se entrega copia al proveedor, y se procede a enviar copia a la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, para su conocimiento, así como para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

 
FIRMANTES 

______________________________________ 

 
 

_____________________________________ 
El responsable de la unidad de destino final Nombre, firma y 

matrícula 
El responsable del área usuaria 

Nombre, firma y matrícula 

                                             
______________________________________ 

 
 
 

Nombre y firma del proveedor  
 
Nota: la siguiente acta deberá contener sellos de recibido, clave presupuestal, así como el nombre y matricula de quien 

recibe. 
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3B (TRES B) FORMATO 

ENTREGA DE EQUIPOS EN PRÉSTAMO 
 

(Carta en original, papel membretado y firma autógrafa) 
 

 
Lugar y fecha 

 
 
Instituto Mexicano Del Seguro Social 

 
(Anotar el nombre del director o jefe a cargo de la unidad médica, así como la dirección correspondiente a la unidad) 
 
PRESENTE 
 
(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
___DENOMINACIÓN DEL LICITANTE_______, HAGO ENTREGA DE LA(S) SIGUIENTE(S) ------ SOLICITADA(S) EN 
EL ANEXO __ DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. __________________, 
MISMA(S) QUE SON DE MI PROPIEDAD LA(S) CUAL(ES) SE RETIRARA(N) EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

Descripción 
Cantidad  

Entregada 
Fabricante Marca Modelo 

Número 
de serie 

País de 
Origen 

Observaciones 

        

        

        

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

_______________________________ 
Nombre y firma 

 POR EL INSTITUTO 
 
 
 

_______________________________________ 
Nombre, firma, matricula y cargo de la persona 

que recibe el bien 

Nota: se deberá poner el sello de la unidad y sello conteniendo la clave presupuestal de quien recibe los equipos 
entregados. 
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3C (TRES C) FORMATO 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO EN COMODATO 

 
 
 

 

Descripción Cantidad 
Distribución 

HGR N°1 HGR N°2 HGZ N°3 UMAA 
Bomba de infusión volumétrica de 1 canal 863 323 415 103 22 

 
 

Unidad Dirección 
HGR N°1 Calle 5 de febrero y calzada zaragoza s/n Santiago De Querétaro, Col. Centro, Querétaro, C.P. 76000 
HGR N°2 Circuito universidades 2da etapa km 1 s/n El Marqués, Col. La Pradera, El Marqués, C.P. 76269 
HGZ N°3 Calle paseo central km. 0+600 San Juan del Río, Col. Los Arrayanes, San Juan del Río, C.P. 76908 

UMAA Avenida 4 n° 500, Col. Lomas de casa blanca, Santiago de Querétaro, C.P. 76080 
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Anexo 3D (tres D)  “Anexos 1 IMSS- SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES” 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 44 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 45 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 46 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N04425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255001 
 

 

Página 47 de 47 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075N4425-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 28/02/2025 11:35

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: EDUARDO ALAN DIAZ ESTRADA Número de Serie: 00001000000700216909

RFC: DIEE940409855 Fecha de Firma: 28/02/2025 13:51

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyMTY5MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMjE2MzIwNFoXDTI3

MDYwMjE2MzI0NFowgdkxIjAgBgNVBAMTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJBREExIjAgBgNVBCkTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJBREExIjAgBgNVBAoTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJB

REExCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhphbGFuLmRpYXplc3RyYWRhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRElFRTk0MDQwOTg1NTEbMBkGA1UEBRMSRElFRTk0MDQwOUhBU1pTRDA4MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqdBrQp38kD5o/XpVYD1FdfKZGvUFuXKxA4i7fXjU5EYX3gfbQQMROJrvZ1Ro1kJ5oZFH27iwc64bg2MDaFlg+L4ldOtIMn1bjVktrVFhgXtwDTKQmnml7mRy2Wa+HQEp

TTExDF9B6gdoatz+mKEiyKL/kyY8EP/FqqRUMNJqJmhOiWT0FLKtujged1zNakjdL9qkB6micURWRzV8PhUPnZvAVIrhpobf/IY4ewyzmhXoqmnaiknb9FYkmDnnG6Hv3DefjCIAz+eUWryvZyVRP4OBrjpMPr/C

k1Uz484wTaaKHBsHiVXHuWvhSj1A6n7AQklUwUAtp0uur01w6+ej+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDH857KX7raPetbuxXEuHFwBwhqcU3Lbvui8FJPkScX5i1E4Oh6yvBGAZiTBZfnwZ2jPftaLAbNEbdUzBI+PqBN67J6ijmBKJwSAlVTUJZT+gEnS17NpV6OehjdvjJe

WACKNr0YVhdToGI4X4lrfsq2xv5NdTIgTpgv2ZlDxIwWZwJs3WG2amgg0HumFjFu9TZcjdpSgn0zaHLn7mKSArdzhN+GW+Xjw/tCGcnkVfDAOuoGHD19fxtf+Y07w2DlHZuqwQjneemGnF4KM0htUF8sbu9AeTTG

ogbBEu3PGEXU/slIXWHTFHg0fT0rArDbV5s5Wt33D3FCTAzQ5SbSseUbp/UVYonME3KcZisbrHy5+OKPD9UCG6AtDhWSElMrXUq7pEg4JQDvC+v2KBTyzedcDAFMxEqV6b6CouPanyYVYvzVetQYrQ4gJzoxbknB

09rqumYIrRUl71obmuZPbUic0h9AQAuZaq/hpqYUblmMEdu4Q9BJBqPkioC5tEbwgZIG7gxFwhO0JI9VDZk1/6bofdxBV8YY4jlHL39GREDjI0BzSRtNrOcwxOZSIgZk/KqHxVE3A6OBrG4eQBrYIH1B+QxzZuMV

/0n1e8lg9me8E3fvbcjC/zvX79Y373cF4CAL/xwluORleV0gNyGLW0O6uG/GdU2ScFqey8Nz+xKcBQ==

Firma:

mv4v9Vp7vSI2G9ujXy2vt+x7hywAhDlR+iXkvCo6T8/uptVY12OaUxMkbURyPlLzasN66pb/+UJRyJAkF2jCE0hVuhOtYtecRGewea5td3hisxzVwpfIQnmY+/wZfbrz4uRobJnfxUtW5yRZWu1vKlkJQuTwyqYm

O4GTwhhxKOdIEF6lI7YgRKvJckfFTPaeqH+F4GjDWOR3D7wcXXKIwSJ6HQkMXc/UzCOsYsioDzVBuzrIMDTMVXztfb4NLHFKYd1w6suo9Nz0UZeJAo3LaYvPxNVItLVMnJ6vFJKqUitIraNlFITqNBprKN3Aj7qW

XMfaLkR5MNxrJivDpAEbMw==

 

Firmante: COMERCIALIZADORA LINI SA DE CV Número de Serie: 00001000000600082335

RFC: CLI1504291N6 Fecha de Firma: 03/03/2025 17:11

Certificado:

MIIGjDCCBHSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAwODIzMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUwOTIwMzc0M1oXDTI3MDUwOTIwMzgyM1owgfwxJzAlBgNVBAMTHkNPTUVSQ0lBTElaQURPUkEgTElOSSBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBMSU5JIFNBIERF

IENWMScwJQYDVQQKEx5DT01FUkNJQUxJWkFET1JBIExJTkkgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxpZ25hY2lvLm1hcnF1ZXpAY2xpbmkuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxDTEkxNTA0

MjkxTjYgLyBNQVNKNTQxMjI3QjRBMR4wHAYDVQQFExUgLyBNQVNKNTQxMjI3SE1OUlROMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCEdMw9MWilEn/Uwo+K8U0KYvH7Ydu4xtMJsje8OqqmKStQ

JXl05/TjMuHtLLgxWOX7hrGJDLZXby0TDEcoAP6vdAU8cjsKq//XWH+kNOM1F69WdWGFLA7hqpODTXVux580gbWsg02bckG3Kb/ushzKSqMX8SyWjWH1F9B/0euMqwDBnbNHmRR2NSbokXRQHi5EzODICr2cyylu

CRB221WYc6ixMi5jaZlrKPvlEHYhqn6bauY/slsARKxVj/a1gif//sLMnVS1LmaoXK8VuwsR3TyYS2c83AcICXiuzGezsyuUVlXe4hr/3JWrBvsg60dOhgRzoM9tc0vsEH0AQHqjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB

/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACtvcLb1eAbO3kv48NVKnWu4gJAvGCxn0eq4VD3y24xv

7kj/r+BzTSrqayfyg1hh/F/nR3e6e3prUrOOa+mE4lC1tnsTNUp+2rnuprLbnjRmc6Om5QfQ5mTovZnKoriBl4JpXpmvB581tgW31L711tZjcIe8osh6fRgqx2A9CrdhDHnLzj0bXi6+z1iqbqeLyh+XGq11yruo

VhuCRswPOOhdpUQ5ZyD1xBPTRn6FlezB7vCq6aQ3qQ3riLHOJdMAqusV8jXZCbxzH9pYQKzowM2D49GOr6zWJG+BqV9Sxfai6sJb3aM1nMFWTkjRqULQpA6RNY1A8Jib+54cEbqpXK20iAcCityuJpmgfFF9S/iv

/cv5uyDMWCBD95Hpa+G5Qo3U+FnGdViOl/aU4ZPvug5517Vp4mI3025/QFoLiGc5DlUnrRE5yLBJRB3NdEig2QDoG3/PqFn4sddONdZEEeq1zF+uTd61+1+Vu1mKoVpT9DNtvXm+3Zf02TV7Y1HXzDAlfpDOCNM+

zSv1/QNELxaaRjqKrUozq6gmKWifPMUqYgTN8KHIjAnj+lbj8aKeh04rWdw8ZXM/ImgUPE8AAKZXNTEnAg78rLB0j0Q/2WTL61+ugaUx7t2wUvl816UYB99cCAnKIv1qT4hZmUHnkKPRQLa+aMehqCtgQzL51Q5b

Firma:

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 050GYR075N4425-001-00

DHLWthawvYAVYo+Avs6SxB/ezjLK9FP3+XOcbGLzGtw+YmI6HjGEkZLSoQKTggmhUhxQyrkwKUuSghVfcB7T5GyYZJihLvCZVPd6OFNNz0ArZYK50TxfzV8FkSADlWnqDX00ovKxBsISXtZGoesD4mvqVccrhGX4

LRZlWp/tytZnKgtTgSA6+X1PiiVbJbZbsArTFqpol+BqQeQ+ZjlYPKiKVHmtK5nSYMMQnQtmVed+wx0sQiDIBSKzcuAv79OOGbG6MQPmepL8RCawLBa0WeaQYB4Woj9FkmdtrXSgCPDqiCAjvKDHeeq7m/3qf7b9

Iawn5nAvBB5KMl5me2RiKA==
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